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ASIGNACIÓN PERSONAL POR INVESTIGACIÓN




[bookmark: Texto1]D.       

Responsable del Proyecto/Contrato de Investigación, 
[bookmark: Texto2]código interno       

Ruega abonen como complemento salarial, la cantidad total de        distribuida de acuerdo a la tabla adjunta indicada, de acuerdo a las directrices para la percepción de asignaciones personales de la Universidad de Zaragoza, que fueron aprobadas en Consejo de Dirección el 4 de junio de 2019 y las directrices para PDI cotizante en Seguridad Social.
Beneficiarios del régimen general de Seguridad Social: COSTES PATRONALES INCLUIDOS ☐ NO INCLUIDOS ☐
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Fdo.:
El Investigador Responsable




El cobro de Asignaciones Personales con cargo a Proyectos/Contratos solo podrá realizarse en el plazo de 3 años posteriores a la finalización de los mismos (excepción-> proyectos ya finalizados en fecha 1 de enero de 2019, el plazo de los 3 años empezará a contar desde el 1 de enero de 2019 y finaliza el 31/12/2021
*Normativa: https://otri.unizar.es/sites/otri.unizar.es/files/doc/adm/directrices_para_la_percepcion_de_asignaciones_per_report1_nov.2018.pdf
image1.jpeg
Universidad
Zaragoza




